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A propuesta de uoa Sección Sindical.
En solicitud por escrito del 20 por 100 de la plantilla.
La totalidad de un departamento, etc.
El derecho de reunión no .8 verá sometido a limitaci6n de

tie~po en periodo de negociación colectiva o huelga, siempre
y cuando su horaria no afecte al normal de salida del pe
riódico.

El tiempo de reunión S8 entiende remunerado y en horas de
trabajo. pudiéndose solicttar ilimitado para celebrar reuni~ne8
en los locales de la Empresa fuera de las horas de trabajo 7
sin remunerar. .

La solicitud deberé. dirigirse a la Dirección de la Empresa
con una antelación de veinticuatro horas. Los plazos podrán
reducirse por razones de urgencia.

La Empresa pondrá a disposición de los trabajad0r:es un lu
gar suficiente para el normal .desarrollo de la reUOlón.

Art. 45. Derechos d8 Jo Sección Sindical de la Empre,Q..
Se entiende por Sección Sindical de la Empresa aquellas se~

ciones de los Sindicatos reconocidos que cuenten con UD nu
mero de afiliados superior al 10 por 100 de los trabajadores de
la Empresa. .

Son derechos de las Secciones Sindicales los reconocidos
para el Comité de Empresa, salvo los apartados a) ., b) del
articulo 43, asi como los siguientes:

al Recaudar las cotizaciones de sus afiliados, asl como
cualquier otro tipo de aportaciones con fines sindicares,

bl Proponer candidatos a las elecciones para cubrir los
puestos del Comité de Empresa.

e) Elegir delegados sindicales (un máximo de tres) que los
representen ante el empresario y que planteen &n;te éste 181
reivindicaciones de sus afiliados y de aquellos trabaJadores que
asi lo soliciten Los delegados sindicales gozarán de las gao
rantias y derechos de que gozan los miembros del Comité de
Empresa.

CAPITULO VII

Disposiciones adicionales

Art. 46. Los trabajadores se acogen, en aquellos' aspectos no
recogidos en el presente Convenio, a las disposiciones laborales
vigentes o- a las que pudieran tener vigencia durante el a1\o
1983, y que mejorasen el articulado de este' Convenio, en
cómputo global.

Art. 47. Comisión de 'Vigilancia del Con'Vento.-Laa Seccio
nes Sindicales de Empresa. constit\lidas en Comisión, vigilarán
el cumplimiento del Convenio, pudiendo el~rcer reclamación
en el curso de su vigencia a.l Comité de Empresa o a la re
presentación patronal.

27260 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, de la
Direcdón General de Trabaio, por la que se dispone
la Dublicación del Convenio Colecti'Vo para el per
sonal laboral del CeRtro de Proceso lie Datos y
Unidades Provinctales de Informática. dependientes
del Ministerio de Economía)' Hacienda.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal. para
el personal laboral del Centro de Proceso de Datos y Unidades
Provin<.:iales de Informática. dependientes del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. suscrito el 15 de septiembre de 1983 por las
representaciones de la Empresa y el Comité de Empresa, regis
trado de entrada en este Centro directivo el dia 16 de septiem
bre. al que se acompaña el informe emitido por la Dirección
General de Pf€supuestos del Ministerio de Economía y Hacien
da, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.0 de la
Ley 9/1983. de 13 de julio. de Presupuestos Generales del Es
tado para 1983. sobre aumento de las retribuciones del personal
laboral; en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo OO. 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
"i el articulo 2.0 del Real Decreto 1040/:!.98l. de 22 de mayo. sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos, ..

Esta DirecciÓn General de Trabajo acuerda:
}.o Ordenar su inscripción en el registro de Convenios de

pc::t.. nirRI'rinn r.AnArR\ r.nn nnt.ifir:ac:íón dH ello a la Comisión
Negociadora. '

2. 0 Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

3. 0 Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Es
tado-.

Madrid. 28 de septiembre de 1983.-El Director general. Fran
cisco Garcia Zaptlta.

CONVENIO COLECTIVO. DE AMBITO ESTATAL. PAR' EL
PERSONAL LABORAL DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS
Y UNIDADES PROVINCIALES DE INFORMATICA, DEPEN

llIEOIH$ ,M:i . MIN¡g.m¡C"'BI1-"E0G~8!liM,"1'- ltAeff:Nb'A:
PARA EL AÑO 1983

CAPITULO PRIMERO

Artículo }.O Ambito.-El presente Convenio regula las rela
ciones de caracter jurídico-laboral existentes entre el Ministerio
de Economía y Hacienda y los trabajadores que prestan serVIcios

en el Centro de Proceso de Datos y Unidades Provlncialel de
Informática en todo el territorio espe.1iol.

Art. 2.0 Carácter del Con'Vsnio.-Este Convenio forma una
unidad orgánica y obliga a ambas partes en 8U totalidad. Si por
la autoridad laboral se objetara alguna de 8US disposiciones de
berá ser negociado. En cualquier caso se respetarAn a titulo in
dividu&1 las posibles condiciones mAs beneficiosas, econ6mlca~
o de otra indole, que pudieran venir disfrutando los trabaJadore~
en el momento ,de entrada en vigor del Convenio. .

Las condiciones que se establecen en este Convenio tienen la
consideración de minimas y obligatorias. El trabajador no pOdrá
renunciar a los derochos que le sean reconocidos en las normas
laborales y será nulo todo acto que 108 ignore o limite.

A los efectos de aplicación de' este Convenio, se entenderá
como Empresa el Ministerio de Economia y Hacienda y como
centro de traba10 toda aquella unidad administrativa de la que
dependan funcionalmente los trabajadores acogidos al presente
Convenio .. En las materias no reguladas por este Convenio se
estará a la legislación laboral vigente, .

Art. 3.0 Comisión Paritaria.-Se establece una ComIsión Pa·
ritaria compuesta por tres miembros de la Dirección y otros tre~
del Comité de Empresa, Dicha Comisión tendrá como misión 19
vigilancia de la aplicación y la interpretación del Convenio y la
solución de los conflictos que se deriven del mismo.

La Comisión se constituirá dentro de los quince días slguienteE
a la fecha de publicación del Convenio en el .BoleUn Oficial
del Estado-. En esta primera sesión se establecerán 188 norrnaE
internas de funcionamiento.

Las reuniones ordinarias de esta Comisión tendrán una pe
riodicidad mensual.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta
que se levantará de cada reunión y tendrán carácter vinculante
para ambas partes. sin perjuicio. del derecho. q":le asiste a los
afectados por el Convenio de acudIr a la jurischcclón contenolosa
o a la autoridad laboral.

Tanto la Empresa corno el trabajador tendrAn derecho a e.levar
sus quejas, reclamaciones y consultas a la Comisión Paritaria.

Art. 4.0 Vigencia. duración y prórroga.-El presente Conve
nio Colectivo entrará en vigor el día siguiente a su publ1caclón
en el .Boletín Oftcial· del Estado-. No obstante 10 anterior, la.s
mejoras estrictamente económicas surtirán efecto el dia 1 de
enero de 1983.

La duraclón del Convenio se establ~ en un aflo, contado
a partir del día 1 de enero de 1983. Si al 31 de diciembre de 1983
no hubiera sido denunciado. se entenderá proITogado. en sus
propios términos por un año más. No obstante lo anterIor. aun
prorrogándose el Convenio por un año, a sol1citud de cualquiera
de las partes, podrán f€negociarse anualmente las c1~usulas de
conoonido económico. a partir de la fecha de aprobaCión de lOE
Presupuestos Generales del Estado.

CAPITULO Il

Art. 5. Q Organización del traba/o.-A tenor dela.legi~lación
vigente. la organización del trabajo, tanto en sUS!rInCiPI~s 8'e
nerales como en su aplicación práctica, es faculta exclUSIva ae
audiencia e información reconocidos a los representantes de los
trabajadores.

Art. 6. 0 Ca.tegorías.-Se adjunta como anexo a este Convenio
el organigrama de c!itegorias informáticas del Centro de Proceso
de Datos.

No obstante hasta tanto no se apruebe la plantilla corres
pendiente a cada puesto de trabajo y los cré?itos nee:esarios parli
su financiación, seguirá vigente la definiCIón funCIonal conte
nida en el Convenio para el ano 1982. que es la siguiente:

Analista (nivel 3) .-Diseña y detalla las soluciones definidas
ya por su Jefe de Sección. adecuando los tratamientos fUncio
nales a la tecnologia informática prevista. Colabora con el Pro·
gramador en la realización de programas·fuente.

Programador (nivel 3J.-Traduce a lenguaje comprensibl~ por
el ordenador para la ejecutiva de un tratami~nto a part~r de
la documentación recibida. proponiendo. al tiempo SOlUCI(me~

y formas de orientar el problema.
GEll5tor de Planificación (nivel 3) .-Es el responsable de pla

nificar y preparar los trabajos a realizar, ot,'ganizándolos conve
nienteme_nte para asegurar el aprovechamIento óptimo ~e los
ordenadores. controlando la entrada y salida de tnformaCIón en
1:11 ó,J l:::Cl Ut:l t:IA..,luLa.dón. •

Gestor de Sistemas (nivel 3J.-Es el f€sponsable del funclO·
namiento del ordenador en turnos en que no están los Gestores
de Planificación y replanifica el trabajo a realizar en caso de
averías.

Subgestores de Sistemas (nivel 4J.-Es una segunda categoría
de Gestor de Sistemas y ayuda a éste en su labor.

Subgestor de Planificación (nivel 4J.-Es una segunda cate
goría del Gestor de Planificación y ayuda a éste en su labor.

Operador de Ordenador (nivel liJ.-Realiza la ejecución en el
ordenador de las aplicaciones, según el cuaderno recibido, dando
cuenta de los incidentes y paradas.
. ~ux1li.ares qe. Prp~amaci6n (nivel 6) .-Ayudan al Programa

dor en la rea.Iizaci6n del programa y elaboran algunos progra
mas-fuente de corte máS sencillo.

Operadores de tabuladoras y máquinas auxiliares (nivel 6).
Conooen y ejecutan el manejo de las máquinas tabuladoras v
realizan funciones de secretaria.

Operadores de microfilm (nivel 6): Conocen y ejecutan .:tI ma
nejo y funcionamiento de las máquinas microfilDll.
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Verificadores (nivel 8): Desarrollan la verificación y codifi
cacIón de datos.

Grabadores (nivel al: Realizan el maneJo de las mAquinas
grabadoras, conociendo suficientemente la técnica de dichas mA
quinas.

Art 7.rI Relaciones nominattvas y clasiftcl'tCián del persot1-al.
La Dirección confeccionará anualmente y dtmtra del primer tri
mestre relación nominativa del personal, qut' deberé. ser noti
ficada al Comité de Empresa y expuesta en sitio· vIsible en
todos SUB centros de trabalo. con el fin de qua los trabajadores
D.O conformes con la misma puedan presentar la oportuna re
clamación.

Los censos tendrá.n los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
el Fecha de ingreso.
d) Cate'goría profesional.
e) Fecha del nombramiento en su categoría.
f} Titulación.

CAPITULO III

. Art. 8. 0 Jornada y vacaciones.-La Jornada laboral para los
trabajadores acogidos al presente Convenio será de cuarenta
boras semanales.

Todos los tr9baladores disfrutarAn de treinta y un día de
vacaciones retribuidas.

El periodo normal de vacaciones será el comprend ido entre
loe meses de junio, julio, agosto y septiembre.

La Dirección anunciará con dos meses de antelación en cuál
de los cuatro meses citados cesan las actividades del centro con
carácter general, pudiéndose establecer turnos de permisos dis-
tintos de dicho perfodo vacacional. .

Tendrán carácter de preferencia para elegir estos turnos acci
dentales los trabajadores con mayores responsabilidades fami
liares.

Previa petición razonada, se podrán disfrutar vacaciones
fracciOnadas en dos periodos no inferiores a quince días, coin
cidiendo estos penados con los días 1 y 15 del mes.

En los permisos de Navidad y Semana Santa se estará a lo
dispuesto, con carácter general, para los distintos Departamen
toá Ministeriales Y. especialmente, para el MInisterio de Econo-
mía y Hacienda. .

Art. 9.° Permisos retribuidos.-Los trabajadores tendrán de·
recho a permisos retrIbuidos, con la pertinente justificación, en
los casos siguientes:

Por contraer matrimonia: Quince días naturales.
Por fallecimiento o enfermedad muy grave del cónyuge, as

cendientes o descendientes por consaguinidad o afinidad, o
alumbramiento de la esposa: .Tres días, ampliables a cinco
cuando sea necesario desplazarse fuera de la residencia habitual.

Por el tiempO necesario en los casos de asistencia a consultas
de la Seguridad Social. tanto del Médico de cabecera como de
los especialistas, cuando no sea factibie asistir a esta consulta
fuera de las horas de traba1o.

Por el tiempo necesario para los reconocimientos relativos a
enfermedades profesionales.

Por matrimonio de famUiares de primer grado de cualquiera
de los cónyuges: Un día, si es en el lugar de residencia habi·
tual, y tres dias, si es fUera de ésta.

Por traslado de su domicilio habitual: Dos dias.

A lo largo del afta, los trabjadores podrán solicitar hasta
seis días de licencla o permiso por asuntos particulares. lales
días no podrán acumularse en ningún caso al mes de vacacio
nes o"a los días que en propOrción les correspondan si el iem
po servido fue menor que el que reglamentariamente tienen
derecho a disfrut.ar. Los trabajadores podré.n disfrutar dichos
días a su· conveniencia, previa petición del mismo con ocho días
de antelación.

Art, 10. Permisos potestativos de la DirecciÓn.-Para aten
ción ~e necesidades personales. a sollcitud del trabaiador la
Dirección del Centro podra conceder hasta un maximo de diez
dfas naturales de permiso con sueldo al.afto.

Art. 11. Permisos para exdmenes.-Los permisos retribuidos
par:a exámenes se conceder(m de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 29.

Art. 12. Permisos sfn sueldo.-Todo trabaJador qUe lleve un
mínimo de un a:fl.o de servicio tendré. derecho a un permiso sin
sueldo por espacio no inferior a un mes ni superlor a seis me·
ses. Durante este período se le respetara su puesto de trabajo,
y si en el transcurso de esta licencia hubiera un aumento sa
larial. el trabajador se verá benencIado del mismo. Flnal1zado
este plazo, la readmisión será automiLtlca

para disfrutar de un nuevo permIso sin sueldo deberA trans
cu,lrir, como mínimo, un plazo de dos a:fl.os

Art, 13. Licencias por maternfdad.-L~ trabafadora tendra
derecho, en caso de maternidad, a una licencia retribuida de
seis semanas antes y ocho después del parto. El período post
nat.al será, en todo caso, obltgatorto, y a él podrá sumarse. a
petIción de la interesada. el tiempo no disfrutado antes del
parto.

Art. 14. Excedencia voluntarta.-Los trabajadores que tengan
como mínimo una antigüedad de un año tendré.n derecho a
80llcitar qUe se les reconozca la situación de excedencia volun
taria hasta un período máximo de cinco adol.

La solicitud de excedencia se presentaré por escrito a la
Dirección, El plazo de resolución de la petición no podré. ser
superior a quince días y siempre deberA ser comunicada por
escrito al trabajador. con copia al Comité de Empresa.

La situación de excedencia no darA derecho a retribución
alguna. y el tiempo transcurrido en ella no se computaré. a
efectos de antigüedad.

El trabajador que solicite su reingresQ tendrá derecho a bcu
par la primera vacante que se produzca en su categoría, salvo
en caso de concurrir un excedente forzoso. Si la vacante fuera
de inferior categoría a la que anteriormente ocupara. podrá
optar a eUa o esperar a que se produzca la que a su categoría
c.orresponda.

En 'ningún caso podrá 'acogerse a otra excedencia hasta haber
cubierto un perjodo de dos años efectivos al servicio de la Em·
presa, contados a partir de la fecha de reingreso.

En los restantes casos de excedencia voluntaria se estarA a
lo dispuesto en la legislación laboral vigente.

Art. 15. Excedencia por ..ervicto miUtar.-Al personal !tja
qUe realice el servicio militar o prestación personal snstitutoria
se le reservara la plaza que venía ocupando. La reincorporación
a su puesto de trabajo deberá. llevarse a cabo en un plazo no
superior a treinta días, a partir de la terminac16n del servicio.
El tiempo d~ esta excedencia se computaré. a efectos de anti
güedad. Durante el tiempo de permanencia en el servicio mili·
tar el trabajador tendra derecho a percibir las pagas ext,l'aor-
dinarias. .

Podran reintegrarse a sus puestos de trabajo los trabajadores
con permiso militar de duración superior a un mes, siempre
que medie la oportuna autorización militar para trabaiar. En
permisos de duración inferior la. reincorporación al trabajo. 11I'8
via soI1citud del interesado y con autorización militar, seré.
pOtestativa de la Dirección del Centro.

Los trabajadores que se encuentren cumpliendo el servIcio
militar y tengan a su cargo esposa, hijos o padres que convivan
con ellos y a sus expensas y no puedan eco~rse a lo pr~visto

en pi párrafo anterior, tendrán derecho a. percibir el 50 por 100
de la .retribución bá!'iica (salario base y antigüedadl, así como
las pagas extraordinarias, desde el momento en que se produz
ca el hecho causante y hl'lsta su reincorporación al trabajo.

Art. 16. Excedencia forzosa.-Se ajustara a la normativa
laboral vigente.

Art. 17. Traslados.-EI traslado de un trabajadr. con ca
racter indefinido. a población distintll a la que habitualmente
presta sus servicios podrá r~vestiT les siguientes modaiidades:

Traslado voluntario.
Traslado por' mutuo acuerdo.
Traslado disciplinario.
Traslado por necesidades del servicio.

El traslado voluntario estara basado en la solicit.ud d~1 tra~
bajador de acceder a una vacante de plaza de su misma cate
goría en localidad distinta, cuya cobertura se convocaré. me
diante concurso. En las bases del concurso &E' establecerán las
condiciones económicas del traslado.

El traslado por mutuo acuerdo se regirá por los propios tér
minos del acuerdo.

El traslado disciplinario dará derecho exclusivamente al per
cibo de los gastos de traslado, entendiendo por tales los de
locomoción y transporte de enseres del trabajador y sus fami·
liares.

El traslado por necesidades del servicio se regulará por lb
establecido en la normativa vigente. La indemnización a per
cibir por el traba/'ador trasladado se establece en la cuantia
de cuatro. mensua idades de salario base más antigüedad.

Art. 18. Comisiones de servicio.-Las comisiones de servicio,
entendiendo por tales· los desplazamientos que realice el tra
bajador a población distinta a la que habitualmente presta sus
servicios, durant~ un plazo inferior 8 un afto, se regularé.n
por las disposiciones de carácter general.

Las dietas a percibir en el supuesto de comisiones de ser
vicio se establecen en la cuantía del 125 por 100 del salario
base diario, fijandose la media dieta en el 75 por 100 de la
misma base.

Art. 19. Traslada por razones familiares.-EI trabajador que
por razón de matrimonio u otra circunstancia necesaria de ca
rácter familiar grave se vea. obligado a trasladarse a otra lo
calidad donde existan est08 servicios .podrá solicitar el traslado.

CAPITULO IV

Art. 20. Conceptos retributivos.-las retribuciones del per·
sonal laboral acogido a este Convenio están integradas por los
Siguientes conceptos:

Salario base.
Complemento personal de antigüedad.
Complementos de puesto de trabajo de turno y de verifi-

cación.
Complemento de cantidad y calidad (plus de productividacU.
Gratificaciones extraordinarias.
Ayuda para comida.

Art. 21. Salano base.-Se entenderé. por salarlo base la re
tribución correspondiente a un rendimento normal por traba·
jos propios de la categoría profesional del trabaj~or real1zadoa
en jornada normal.
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En el presente Convenio se integran en el salario base, pro·
cadentes del Convenio anterior, los siguientes conceptos:

al Sueldo.
bJ Complemento salarial en la parte en que no es plus de

turno.
e) Productividad.

Art. 22. -Complemento personal de antigüedad,.-El comple
mento personal de antigüedad se devengará cada tres años de
servicio, cualesquiera que sean las funciones desempeñadas en
la empresa.

El importe de 108 trienios consistirá en el 7 por 100 del sala
rio base, con las limitaciones contenidas en el articulo 25 del
vigente Estatuto de los Trabajadores. -

Art. 23. Complemento de" puesto de trabajo de turno.-Como
compensación a la especial circunstancia de prestar servicio en
los turnos de tarde y noche, y mientras se permanezca en ellos,
se percibirá un plus de turno en las cuantías que se estable
cen en el anexo A de este Convenio..

Art. 24. Plus de puesto de trabajo de verificación.-Al per
sonal que desempeñe el puesto de trabajo de verificación, en
t.anto se mantenga en tal puesto. se le abonará. durante doce
mensualidades, la cantidad de 1.836 pesetas al mes.

Art. 25. Complemento de cantidad y calidad (plus de prcr
ductividad) .-Pa·ra la categoría de Auxiliar de Grabación, y en
las condiciones establecidas, se mantiene el plus de productivi
dad en los valores que constan en el anexo A, que se percibirá
durante once messs al aflo.

Art. 26. Gratificaciones extraordinarias.-Todos los trabaJado
res afectados por el presente Convenio tendrán derecho a per
cibir dos gratiiicaciones extraordinarias, una en julio y otra
en diciembre, cuyo importe se cifra en una mensualldad del
salario ba-s6 más antigüedad cada una.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del afta
tendrá derecho a la parte proporcional correspondientes al tiem-
po trabajado.· ,

Art. 27. Ayt+da para comida.-Durante once mensualidades
al año, los trabajadores percibirán, en concepto de ayuda para
comida, la cantidad de 1.705 pesetas al mes.

CAPITULO V

Art. 28. lngresos.-En el caso de existencia de vacantes en
la plantilla laboral, y previamente al ingreso de personal de
nueva contratación, se agotarán _las posibilidades de promoción
del ya existente en el Centro.

Cuando se trate de puestos de trabajoBO. descritos en el
organigrama de categorías informáticas del centro de Proceso
de Datos y por su novedad no hubiese personal en plantilla
con la formación necesaria para desempeñarlos, se reservará
el 50 pOI:' 100 de las plazas existentes hasta tanto se impartan
los correspondientes cursos, aplicando en su cálculo la _ínter
pretación más favorable a los trabajadores. El restante 60 por
100 será de libre disposición de la Dirección, que procederá
a su provisIón de acuerdo con la legislación laboral vigente.

Art. 29. Formación profesíonal.-Con el fin de actualizar y/o
perfeccionar sus conocimientos profesionales, los trabajadores
tendrán derecho· a asistir a cursos de formación profesional de
acuerdo con las siguientes normas:

al Perfeccionamiento profesional organizado o propuesto por
la DirecciÓn.-En este caso, el trabaJador tendrá derecho a 1&
reducción de la lomada ordinaria de trabajo en el número
de horas necesario para la asistencia a las clases sin menos·
cabo de su remuneración. Cuando el curso deba realizarse en
régimen de plena dedicación vello resulte más conveniente
para la realización del trabajo, la Dirección concederá un per·
miso de formación o perfeccionamiento por el tiempo que haya
de durar el c\w"so, con derecho a reserva del puesto de trabajo
y percibo de haberes, su'puesto, en todo caso, supeditado a
las necesidades del servicio. La empresa correrá con los gastos
ocasionados por los cursos a que hace referencia este apartado.

b) Cursos de perfeccionamiento profeslonal organizados por
Centros no dependientes de la Dirección.-En este caso, previa
autorización de la Dirección, el trabajador podrá acudir a los
mismos con derecho a la reducción indispensable de la jor
nada de traba.jo, sin metma alguna de sus haberes, o si el curso
hubiera de realizarse en régimen de plena dedicación, tendrá
derecho a la concesión de licencias por todo el tiempo de· du
ración del curso. con reserva del puesto de trabajo y percibo
de haberes cuando el curso no exceda de quince dlas naturales.

el Durante el primer trimestre del año, la Dirección, con
la colaboración del· Comité de Empresa, fijará el calendario
de cursos de formación profesional de los trabajadores, dando
a los mismos la oportuna publicidad.

Este calendario tendrá la suficiente flexibilidad para poder
se acomodar a las necesidades que pudieran surgir en el fu
turo, pudiendo ampliarse en casos justificados.

d) El número de plazas en los cursos que se celebren para
la -formación profesional, tanto en· el Centro de Proc~so de Datos
como en las Unidades Provinciales de Informática, estarán ade
cuadas al número de solicitudes, número de plazas o vacantes
que se creen o se produzcan y al presupuesto disponible.

Caso de que los trabajadores tuvieran que desplazarse del
lugar de su residen'Cla habitual paTa asistir a cursos de forma
ción o perfeccionamiento, serán compensados económicamente
en la cuantía establecida reglamentariamente.

-e) Cursos J estudíos sin relación directa oon el trabajo ha·
bitualmente desarrollado.-Caso de que el trabajador quisiera
cursar estudios qUe no sean de CáI'ácter estrictamente relacio
nados con el trabajo habitual, tendrá derecho a:

Permiso no recuperable y sin merma de haberes para asistir
a 108 exámeneB.

División de las. vacaciones anuales, en el caso de necesidad
justificada. para la realización de exámenes, salvo que en el
centro de trabajo en que presta BUS servicios el trabajador se
concedan las vacaciones a todo- el personal en las mismas fechas

Elección del turno que más beneficioso fuera para sus estu~
dios, .en caso de existencia de turnos de trabajo.

En todo caso la Dirección podrá exigir los oportunos jus'ifi·
cantes del disfrute por el trabajador de los derechos a que ha<:en
referencia los párrafos anteriores.

Art. 30. Promoción profesíonal.-Los trabajadores a los que
se refiere el presente Convenio tendrÁn derecho a ocupar las va
cantes que se produzcan en empleo de categorla superior, con
sujeción a las normas y prooed.imientos que se contemplan en
los articulas siguientes,

Art. 31. Comunicación de vacantes.-Con carácter previo a la
realizaciÓn de los concursos a los que se refiere el artículo 32 la
Dirección tendrá en cuenta los siguientes apart.ados: '

al L86 vacantes serán publicadas en los tablones de anun
cios del Centro de Proceso de Datos y Unidades Provinciales de
Informática, dentro de los quince días siguientes a la fecha en
que se produzcan los mismos.

b} Las solicitudes para acceder a dichas vacantes se preeen·
tarán por escrito a la Subdirección General de Estudios y Coordi
nación, dentro de los quince días siguientes a la publicación
de las vacantes. ,

e) Las pruebas oportunas para cubrir dichas vacantes se rea~

lizarán como máximo dentro de los tres meses siguientes a la
publicación de las mismas. .

dJ Si antes de 1& realización de las pruebas &El produjera
otra vacante de las mismae características que la convocada se
publicará inmediatamente y se agregará a las convocadas. '

Art. 32. Procedimiento de ascenso.

1. Los puestos de trabajo se clasificarán, para su provi
siún, en:

al Puestos de trabajo para los que se necesita prueba de ap·
titud; AnaliStas, Programadores; Auxiliares de Programación,
Gestores. 5ubgestores y Operadores de Ordenador.

b) Puestos de trabajo para los que no se requiere prueba de
aptitu~: Operadores de máquinas tabuladoras, Verificadores y
Grabadores.

2. Los puestos enumerados en el apartado al del numero an-
terior se cubrirán por alguno de.les siguientes procedimientos:

a} Test psicotécnico, ylo
b) Examen de conocimientos informáticos.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los trabajadores
del Dentro que, como minimo, tengan un año de antigüedad en
la plantilla. .

Dos miembros del Comité de Empresa. o personas por éste
designadas, formarán parte del Tribunal que al efecto se cons
tituya.

La Dirección comunicará al Comité con la antelación de tres
meses el procedimiento que en cada caso vaya a seguirse.

La promoción entre las distintas categorías de Analistas se
hará mediante valoración demostrada ante la Dirección de la
experiencia y conocimientos de las aplicacionl% realizadas en el
Centro.

S. Para: los puestos descritos en el apartado bl se tendri en
cuenta la antigüedad en el trabajo, con preferencia, en casos
de igualdad. para los trabajadores de mayor edad.

4. Las vacantes que, una vez realizadas las pruebas, queda·
sen ain cubrir, serén de Ubre disposición de la Dirección del
Centro, que procederá a su provisión mediante la convocatoria
de concurso o concurso pubUco en ·la forma que estime conve·
niente, de acuerdo con la legislación laboral.

Art. 33. Trabajos de superior e inferior categorfa.-En ambo!t
supuestos de movilidad funcional, la Dirección de la Empresa
y los trabajadores tendrán las facultades derechos y obligacio
nes conferidas por la legislación labora] vigente.

CAPITULO VI

Art. 34. Seguridad e htyiene.-Se establece la obligatoriedad
de realizar, además del reconocimiento médico anual general.
reconocimientos adaptados a los riesgos de enfermedad profe
sional más frecuentes en las distintas categorias, según lo es
tablecido en los párrafos siguientes:

El personal de grabación y verificación será sometido a un
reconocimiento periódico anual que, además de las restantes
pruebas necesanas. comprender':

Radiografia de columna vertebral.
Reconocimiento óptico.
Reconocimiento otorrinolaríngeo.
Control de deformaciones de manos. muñecas y brazo•.
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Los Operadores de Ordenador se eomatarAn a un reconoci
miento médico semestral de 181 vías respiratortaa.

Igualmente se establece un reconocimiento oftalmológico ge
íleral, de carácter anual, para los Operadores de MlcrofUmación.

Se estará a 10 establecido en la Ordenanza General de Segu
-¡dad e Higiene en el Trabajo.

Se creará una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. Dicha
':'omislón se reunirá al menos una vez al mes.

La Comisión de Seguridad e Higiene podré. establecer los re
-::onoctmlentos médicos que estime oportunos de acuerdo con la
;)irecclón.

Art. 35. BeneflcioB .octale•.-Loe trabaJadores sometidos al
?resente Convenio tendrán derecho al dts~rote de los servidos
.;octales de carácter general establecidos por el Ministerio de
qaclenda.

Art. 36. Anticipos reintegrable•.-Con cargo a la consignación
'lTeSupuestaria de anticipos reintegrables y hasta su límite, los
-rabaladores con mé.s de un ado de antigüedad podré.n solicitar,
::ln caso de necesidad Justificada, un anticipO reintegrable de
hasta cuatro mensualidades del -salario real•.

La amortización de estos anticipos la podri fijar libremente
31 peticionario, sin que en ningún caso pueda ser inferior
i-l 10 por 100 del salario menaual. . .

En tanto no se haya amortizado totalmente un anticipo no
oodrá volverse a solicitar otro.

Las solicitudes individuales de dichos anticipos serán cursa
ias a la Dirección a través del Comité de Empresa, que en
'1ingún caso se responsabilizará del reintegro de los mismos.

Art. 37. Incapacidad laboral transitorfa..-los trabajadores
"D situación de incapacidad laboral transitoria percibirán el
q() por 100 de su salarlo durante 108 cuatro primeros dlas y
~I 100 por 100 desde dicho dla hasta el término de la situación
1e incapacidad laboral transitoria. La Direoción se reserva el
ierecho de pedir informe al servicio médico de Empresa o, en
'lu defecto, al facultativo que designe para comprobar la wra
~idad de la situación.

Art. 38. FaUas.-Las faltas cometidas por Jos trabajadores'
~e claSifican atendiendo a su importancia, reincidencIa e in.
tención en leves. graves y muy graves. ~

Art. 39. Faltas leves.-5e consideran faltas leves:

. "l. La comisión de cuatro faltas de puntualidad durante un
mes sin que exista causa justificada para ello.

2. La inasistencia al trabajo un día al mes sin la debida
iustificación:

3. La embriaguez ocasional.

Art. 40. Faltas graves.-Son faltas graves:

1. La reincidencia. en faltas leves dentro de un trimestre,
aunque sean de distinta naturaleza, cuando hubieren sido san
cionadas. sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2 del
presente articulo.

2. La inasistencia al trabajq dos días al mes sin la debida
iustificación.

3. Las manipulaciones en pliegos de firmas, fichas, tarje
tas o cualquier otro medio de control de presencia de los tra
bajadores en la Empresa.

4. Las faltas de disciplina en el trabajo o contra el res
peto debido a compañeros y superiores.
. 5. La falta de diligencia en el trabajo que motive un ren
dimiento o productividad Infertor a los mínimos fijados por la
Empresa. Para medir tales rendimientos se atenderá a los: ln
formes O partes mensuales elaborados por los responsables de
cada Sección.

8. La simulación de enfermedad o accidente con la inten
ción de abandonar el puesto de trabajo o con la pretensión
de permutarlo por otro dentro de la Empresa.

Art. 41. Faltas muy graves.-Son faltas muy graves:

1. La reincidencia dentro de un trimestre en faltas gravas,
aunque sean de distinta naturaleza, cuando hubieren sido san
cionadas y sin periuicio de lo dispuesto en los números 2 'J 6
del presente artículo, salvo las de puntualidad.

2. La inasistencia al trabajo más de dos dlas al mes sin
causa justificada.

3. El fraude y abuso de confianza en las gestiones enco
mendadas.

4. El hurto y el robo, tanto a los demáS trabajadores como
a la Empresa. asl como la utilización en beneficio propio de
las cosas y equipos instalados en ella.

5. Causar dolosamente da1ios al edificio, máquinas. apara·
tos y demás enseres de la Empresa.

6. El bajo rendimiento o productividad del trabajador a
que se refiere el número 8 del articulo anterior, cuando se
repita durante dos meses consecutivos o durante tres alternos
en un período de doce.

1. La embriaguez habitual o toxicomanla si repercuten ne
~atlvamente en el trabajo.

Art. 42. Sanciones., -1. Las infracciones a que se refieren
los tres articulas anteriores Be sanclonarán:

Al Faltas leves: amonestaclón verbal o escrita.
B) Faltas graves:

al Amonestación escrita.
b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez dlas.

el Inhabilitación por plazo no superior 8 un año para el 3.S·
censo & categoría superior.

Cl Faltas muy graves:

a) Amonestación escrita.
b) Traslado disciplinario.
e) Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
d) Inhabilitación definitiva. o por dos años para pasar a

otra categoría.
e) Despido.

2. La. sanción por faltas graves y muy graves se hará. en
virtud de expediente. cuya iniciación S8 comunicará al Comité
de Empresa y al interesado, dándose audiencia a este último
para que formule las alegaciones que estime oportunas.

3. Las faltas' leves prescribirán a los diez días, las graves
a los veinte días y las muy graves a los sesenta días. Los pla
zos empezarán a. contarse a partir de aquel en que la Empresa
tuvo conocimiento de su comisión. y en todo caso a los seis
meses de haberse cometido.

Art. 43. Contenido de este capttulo.-Los derechos de repre
sentación colectiva y de reunión de los trabajadores en la Em
presa se ajustarán a las disposiciones y garantías del Estatuto
de los Trabajadores. con las especifIcaciones y ampliaciones
que, con carácter concreto y tasado, se recogen en los articu
las siguientes.

Art. 44. Representatividad del ComiM de Empresa.-La re
presentación de los trabajadores en la negociación colectiva
la ostenta. en exclusiva, el Comité de -Empresa.

. Art. 45. Secciones Sindicales.-En los· centros de trabajo
con una plantilla de mé.s de cien trabajadores los Sindicatos
o Centrales que posean una afiliación igual o superior al 10
por 100· de la plantilla pOdrán constituir Secciones Sindicales,
cuya representación ostentará un Delegado. El citado porcen
taje mínimo de afiliación deberá acreditarse fehacientemente.
El Delegado será un trabajador en activo de la plan tilia de la
Empresa. que disfrutará del mismo crédito de horas retribuidas
qUe el 'correspondiente a los Delegados de personal y miembros
del Comité de Empresa.

Art. 46. Tiempo sindical.-Los miembros del Comité de Em
presa y los Delegados de personal. en su caso, seguirán dis
poniendo de cuarenta horas mensuales retribuidas para el de·
sempeño de sus funciones. Tanto unos como otros podrán acu
mular el expresado crédito de cuarenta horas en uno o varios
de los representantes del personal. sin rebasar. en ningún caso.
el máximo total. No se comput~rán las horas empleadas para
las negociaciones del Convenio entre las asignadas para los
asuntos ordinarios.

Art. 47. Garantías de intervención.-Los Comités de Empre
sa y Secciones Sindicales representativas tendrán las siguien
tes funciones de intervención y control:

al Asegurar el cumplimiento de las normas vigentes en ma
teria laboral y Seguridad Social.

bl Control sobre la promoción de la plantilla laboral.
c) Vigilancia sobre las condiciones de seguridad e higiene

en el trabajo.

Art. 48. Locales para actividades sindicales. - La Empresa.
facilitará un local de caracteristicas adecuadas para las reunio
nes del Comité de Empresa.

Art. 49. Derecho de comunicación sindical y del Comité de
Empresa.-En los centros de trabajo de la Empresa y en luga·
res fácilmente acce!iibles a los trabajadores se dispondrá de,
al menos. dos tablones de anuncios, uno para el Comité de
Empresa y otro para las Secciones Sindicales en ellos consti
tuidas, que gozarán de las debidas garantías de inviolabilidad.
Los avisos, propaganda y comunicados que sean expuestos <;lO

los mismos irán firmados o sellados por los órganos aludidos,
qUe serán reSpOnsables de su contenido La Dirección de la
Empresa podrá solicitar el conocimiento de dichos comunica
dos con carácter previo. sin que ello implique facultad o pre
sunción de censura.

Art. SO. Deducción y cobro de cuotas sindicales.-A reque
rimiento de los trabajadores interesados. la Empresa podrá
descontar en la nómina mensual de los mismos las cantidades
correspondientes a su cuota sindical. Dicho descuento reque
rirá escrito firmado por el trabajadoI" y dirigido a la Direc
ción de la Empresa en que conste con claridad la petición de
descuento. la Central o Sindicato beneficiarios, la cuantía exac
ta. así como la cuenta o libreta de ahorro a la que ha de ser
transferida. Las detracciones. salvo indicación en oontrario. se
efectuarán por períodos anuales.

La Empresa entregará a las Secciones Sindicales. si las hu
biere. una copia de las órdenes de transferencia citadas.

Art. 51. Derecho de reuntón.-El derecho de reunión se
ejercerá de acuerdo con la8 disposiciones vigentes.

Cuando este derecho se e1erza dentro de las horas de tra
bajo se contará para ello con un cupo de 01\.ce horas retribui-
das al a1'10. '

Las diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse
se considerarán como una sola.

Art. 52. Garanttas del ComiU de Bmpresa.-Ningún repre
sentante de los trabajadores podrá ser despedido o sanciona
do durante el- ejercicio de sus funciones ni dentro de los dos
años siguientes a su cese, siempre que el despido o sanción
se base en actuación del trabajador en el ejercicio de su repre
sentación, tanto labo~al como sindical.
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Asimismo, no podrá ser discriminado en su promoción eco
nómica o profesional. en razón, precisamente. del desempe1\o
de su representación.

Los representantes de los trabajadores no podrán ser trasla
dados de puesto de trabajo ni de centro en contra de su vo
luntad.

Art. 53. Compromíso de paz laboro l.-Las partes firmantes
del Convenio Be comprometen a agotar 1& vía del diálogo antes
de acudir a medidas de conflicto laboral. A estos efectos, y pre
via a cualquier otra instancia legal, la Comisión Mixta del Con
venio actuará en los casos pertinentes como Comisión de Con-
ciliación. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Las cantidades resultantes de la aplicación de este Convenio.
correspondiente al periodo que medie entre elIde enero de

1983 Y la fecha de su publicación se abonarán en la nómina
correspondiente al mes siguiente a aquel en que se publlque
el Convenio en el _Boletin Ofida! del Estado...

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los representantes provinciale, que se desplacen
para la discusión de los Convenios o sean requeridos por Ja
Administración deberán ser compensados con -dietas.. y -gastos
de locomoción...

Segunda.-Por lo que 88 refiere a 1983, lo previsto en 10$
articulas 7 y 29 deberá. cumplimentarse en el periodo compren·
dido entre la fecha de su publicación del Convenio y elIde
octubre de, 1983,

Tercera.-Siguen en vigor la. mejoras sociales convenidas en
anteriores negociaciones colectivas.

Funciones del Técnico de sistemas (Al>

ANEXO A

Retrl bucion9s para el año 1983

Puestos Nivel Sueldos Complementos Ayuda comida Total anual

Analistas
Pi~nific~ci6~

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 93.900 - 1.706 1.333.33S
Gestores de' ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 91.200 - 1.705 1.296.565
~stores de Sistemas ltl ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 3 91.200 S.7OO a) 1.70S 1.363.955
Gestores de Sistemas (nI ... ... ... ... '" ... ... ... ... .. . Oo' 3 91.200 17.100 a) 1,706 1.500.7&5
Programadores ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 83.200 - 1,106 1.183.1555
Subgestores de Sistemas (m) ... ... ... ... ... o.. ... ... ... ... 4 75.400 - 1.706 1.074.355
Subgestores de SistemS'S ltl ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 4 75.400 4.900 .1 1.705 1.13S.156
Subgestores de Sistemas (n) ... ... ... ... ... ... ... .. . '0' ... 4 75.400 l4.700 al 1.705 1.250.7M
Subgestores de Planificación ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 75.400 - 1.705 1.074.355
Operador de Ordenador (m) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... S 59.500 - . 1.705 851.155
Operador de Ordenador (t) ... ... ... ... oo. ... ... ..o o.. • 00 S 59.500 3.90(' .J 1.705 898.555
Operador de Ordenador (n) ... ... ... ... ... ... ... .0 • ... o.. 5 59.500 11.700 a'; 1.706 992.155
Auxiliares de Programación ... ... ... ... ... ... a 56.800 - 1.706 813.955
Operadora de máquinas tabuladoras ... ... o.. .. . ..o ... 000 a 56.800 - 1.706 851.755
Operadores de Microfilms ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... o.. a 56.800 - 1.706 851.755
Auxiliares de Verificación ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ..o 8 114.400 1.8ati bJ 1.705 802.387
Auxiliares de Grabación ... ... ... ... ... ... ... O" ... ... ... 8 57.700 6.fUó c) 1.706 888.320

Nota: Las retribuciones. contenidas en este anexo han sido homogeneizadas en 1 de junio de 1983.

Aclaración a ios complementos:

al De turno.
bJ De verificación.
cl De productividad.

ANEXO DEL ARTICULO •

Organigrama de categorias infonnáticas del Centro
de Proceso de Datos

Sistemas (Grupo 'A)

Al. Técnico de Sistemas.
A2. Analista de Sistemas.
A3. Programador de Sistemas.
A4. Auxiliar de Programación.

Aplicaciones (GrupO Bl

B1. Analista funcional.
82. Analista orgánico.
B3. Anahsta Programador.
84. Programdor de Aplicaciol1p.s.
B5. Auxiliar de Programación.

Explotación {Grupo Cl

Cl. Jefe de Explotación.
C2. Gestos de Explotación.
C3. Subgestor de Explotación.

. C4. Operador de Consola.
CS. Operador de Teleproceso.
C6. Operador de Periférico.

Planificación (Grupo D)

01. Jefe de Planificación.
02. Gestor de Planificación.
D3. Subgestor de Planificación.
D4, Operador de Control.

Entrada de Datos {Grupo El

El. Programador de Multiteclado.
E2. Monitor de Grabación.
Es. Grabador.
E4. Operador (microfilm. diskettes, cas~tte.s: etc.l ..
Es. Auxiliar de Entrada de Datos (preparaclOn, verificación,

corrección, etcJ.

1. Definir y mantener una metodología de funcionamienro
del Departamento (análisis, programación, explotación y técnica
de sistemas). fijando normas estándar, flujo y documentación
a manejar, asi como verificando su correcto funcionamiento.

2. Preparar cursos internos sobre temas informativos. según
las necesidades existentes en el Departamento.

3. Generar. mantener y optimizar todo el software básico
de la instalación (sistemas operativos, teleproceso, bases de
datos, programas de utilidad, MSS, TSO, producto de uso in
terno del C.P.D.. ete.>.

-4. Optimizar las bases de datos de la instalaciÓ!1. con 1& co
laboración d-e los Analistas de sistemas (bases de datos).

5. Optimizar las redes de comunicaciones con la colabora
ción de los Analistas de sistemas (teleproceso).

8. Dirigir, diseñar, mantener y optimizar con la colabora·
ción de los Analistas de sistemas a tal efecto las técnicas nuevas
necesarias a la instalación (MSS, TSO, etc'>.

7. Determinar las configuraciones óptimas de los ordena
dores y dispositivos instalados.

8. Estudiar, probar y evaluar nuevos productos hardware
o software.

9. Asesorar a las restantes secciones del Departamento en
todas las cuestiones de su competencia.

10. Desarrollar todo tipo de software que se precise para
facilitar el funcionamiento del departamento, mejorar su produc·
tividad. fiabilidad y seguridad.

11. Disei'tar y mantener el sistema de gestión interna del de
partamento, suministrando a la dirección del mismo la Infor
mación necesaria.

12. Colaborar durante la etapa de anteproyecto de nuevas
aplicaciones con los Directores de proyecto, estudiando la via
bilidad de los mismos (tiempos previstos para ejecución, pro
blemática de comunicaciones, dispositivos, etc,).

13. Definir, implantar "1 controlar los procedimiento para
gestión de la instalación.

1-4. Colaborar con la dirección en la concepción y evaluación
de nuevos proyectos.

lS. Estudiar los productos hardware y software existentes en
el mercado.

18. Planificar y coordinar la instalación de nuevos equipos
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Funcione. del AnaUlta d4J sistemas (Aa)

El Analista de sistemas. asignado a una de las é.reas que di
rige el Técnico de sistemas, sera responsable ante éste de las
funciones especlflcas de su iraa.

ConocerA de forma general la configuración del sistema y sus
funcionel.

Funcione, de~ Analilta de "iltemas opera.tiyos tA2-11

1. Mantener y optimizar los sistemas operativos especlflcos
de la instalación, asi como los productos de software basteo que
no correspondan a las restantes áreas de sistem8.5.

2. Estudiar, probar y evaluar nuevos sistemas operativos,
productos de software básico y dIspositivos hardware existentes
en el mercado, as! como las nue"as versIones de los ya insta
lados.

3. Evaluar el rendimiento del sistema. .
4. Ayudar al Técnico de sisterpas para dl:lfinir la configura

ción idónea de los ordenadores.
S. Colaborar para establecer las normas a seguir para ga

rantizar la maxima seguridad de los sistema~ operativos y soft·
ware búico instalado.

s. Documentar, según las normas que se establezcan. todas
sus actividades.

7. Supervisar y mantener en correcto estado el catálogo maes
tro del ISlstema.

8. Asesorar en la definición de la normativa sobre privaci
dad. de aeceso a ficheros y librerías, implantando los medios
necesarios para su puesta en práctica.

9. Asesorar a las demás secciones sobre los métodos ópti
mos de utilización de los recursos del sistema.

10. Supervisar las tareas, desarrolladas por los progr ama
dores de sistemas a su cargo.

Analtsta ele tekproceso (A2-2)

l. Colaborar en la generación, mantenimiento y optimiza·
ción del software necesario para garantizar una correcta trans
misión de datos en el ordenadór, unidades de contl"ol de trans
Iljiaión. terminales, subsistemas, o cualquier otro dispositivo
~Clue lo requiera.

a. Estudiar, probar y evalUar nuevos productos hardware
y software de comunicaciones (terminales, monitores de tele
proceso, etcJ, así como las nuevas versiones de las instaladas.

3. Colaborar en el diseño de las redes lógicas y físicas de
transcripción.

•. Crear los bloques (PSB,s) necesarios para las definicio-
nes de terminales lógicos. .

5. Crear los CPGEW's correspondientes a los distintos oon
troladores.

6. Mantener todos los níveles de privacidad por terminales,
determinarlos en colaboración con los Analistas funcionales.

7. Ase80I'8l' a dichos Analistas sobre los métodos óptimos
de funcionamiento de procesos relativos a la transmisión de
datos, controlando la validez de los mismos.

8. Evaluar y optimizar el rendimiento de los sistemas de
comunicaciones.

9. Evaluar la repercusión de las posibles modificaciones a
realizar sobre los sistemas de comunicación.

10. Establecer las normas a regir en caso de avería de los
distintos component81 de la red, para garantizar una rápida
recuperación, así como la mé.xima seguridad de funcionamicmto.

11. Estudiar, probar y evaluar los productos existentes, que
puedan servir de apoyo a SUB funciones, o bien, desarrollar
esos productos.

12. Participar en el desarrollo de los cursos internos que
se precisen sobre 108 temas comprendidos en su área.

13. Documentar sobre la normativa existente todas sus ac
tivldades.

14. Desarrollar, con la ayuda de los Analistas funcionales,
aquellos programas que cumplan directamente métodos de ac
ceso de telecomunicaciones (UTAM, BTAM, etc.>'

15. Supervisar las tareas desarrolladas por los Programado
res de sistemas a su cargo.

Funclones del Analista de base de datos (A2·3)

1. Generar, mantener y optimizar los gestores de bases de
datos instalados.

2. Estudiar, probar y evaluar nuevos gestores de bases de
datos, asi como nuevas versiones de los ya Instalados.

3. Disei\ar las bases de datos que se precisen: estructuras,
segmentos, organización. etc., partiendo de las necesidades plan·
teadas por 108 Analistas funcionales y orgánicos.

4. Crear los DBO's y PSB's necesarios.
S. Determinar el almacenamiento físico (tipo de depóstto y

ocupación prevista) de las be.ses de datos lunto con el TéCllico
de sistemas.

8. Crear y mantener el diccionario de datos de las bases
datos y ficheros correspondientes, según la normativa que se
establezca.

7. Mantener los niveles de prfvaetdad- determInados por la
normativa. del oentro en colaboración con los AnaUstas fun·
cionalel.

8. Asesorar a Analistaa y pr~ón sobre los método!
óptirñOfli d.e acceso & baaeI de dato, (flujos), controlando la
validez de los mismos. una vez realizados.

9. Controlar y optimizar el rendimiento de las bases de
datoa.

10. Evaluar las modificaciones a realizar sobre los mismos.
11. Establecer toda la normativa, procedimientos y medidas

necesarias paca garantizar la recuperación de todas las bases
de datos. as1 como su seguridad.

12. Establecer normas, procedimientos , criterios de roer-
ganización de las bases de datos. .

13. Estudiar, probar y evaluar los productos existentes que
puedan servir de apoyo a sus funciones y desarrollar las que
se precisen.

14, Documentar. según la normativa que se establezca, to
das sus funciones.

Funciones del Analista de MSS y TSO (A2-4)

1. Creación de la configuración del MSS.
2. Definición del MSS en el sistema operativo.
3. Control, determinación de errores y recovery' del MSS

en todos sus componentes.
4. Comprobación de la correcta operatividad del M3S en

sus facetas hardware y ~ftware.

5. Análisis, comprobación y saneamiento de reconstrucción,
en su caso, de las tablas del MSC, MSVI y MSVC.

6. Mantener de una forma continuada el control &obre:
IML, configuración. cartuchos v actividad.

7. Responsabilidad- general sobre volúmenes, su estado,
identificación, clasificación y atributos.

8. Responsabilidad de la integridad-del MSVI, controlar la
información sobre la actividad de gru~ volúmenes, modifi·
caciones y los mensajes del propio MSS.

9. Utilización y análisis del correcto funcionamiento y apli
cación de los utilities: AMS, DASD. Recovery. Servieeabilitv. etc.

10. Creación, modificación, alteración o reconversión de gru
pos y volúmenes.

11. - Utilízación dél MSVIZAP y del MSCTMP.
12. Control, comprobación y afinamiento de las funciones

del MSS.
13. Control absoluto sobre la seguridad e integridad de los

datos contenidos en el MSS.
14. Una vez que el MSS trabaje a pleno rendimiento se en

cargará del· mantenimiento del TSO en todas sus facetas te
niendo la responsabilidad ante análisis y programación de los
mensajes en pantallas de las interrupciones y anomalfas que
puedan surgir.

Funciones del Programador de .sistern.tJ.6 (A3)

1. El programador de sistemas, adscrito a un Analista, tiene
las mismas funciones que él, con la dif-erencia de que el Pro
gramador estará asignado a un área determinada (metodología,
sistema operativo, teleproceso, etc'> bajo la vigilancia y res·
ponsabilidad del Analista. .

2, Conocer y aplicar las pOSibilidades que ofrecen los dis
tintos lenguajes utilizados en el desarrollo de aplicaciones
del CPD.

3. Codificar y probar :os programas que ~ asignen Jos Ana
listas de sistemas.

4. Para personal de nuevo ingreso seri- imprescindible el
conocimiento del lenguaje ensamblador.

Funciones del Auxiliar de sutemas (A4)

1. Estará directamente a 'las órdenes del Analista de sis
temas, qUe será quien le marque el área sobre la que se es·
pecializaré. . '

2. El tiempo como AuxUiac se tomará como un curso de re
ciclaje y estudio.

3. Al terminar como Auxiliar deberá conocer el lenguaje
ensamblador, además de los detalles específicos propios del
área asignada.

Aplicaciones

(GrupO Bl

Funciones del Analista funcional (BU

1. Asesora a su superior en el área de mecanización de
aplicaciones.

2. Desarrollo de aplicaciones, en SUs aspectos lógicos y tec
nológicos

3. Implantación de las aplicaciones desarrolladas en la Sub·
dirección.

4. Concepción y estudios de vtab1l1dad de nUi:JV8S aplica
ciones.

5. El desarrollo de nuevas aplicaciones se real1zará en con
cepto de proyectos bafo la dirección de un responsable.

6. Para cada proyecto se asignarán los Analistas y Progra·
madoras necesarios, que perrnaneoeré.n implicados en lt1 proyec-
to durante su desarrollo. •

7. Seré. responsable dl!l la optimización de las apllcaciones
que se le encomienden en cuanto .. funcionamiento y docu
mentacióIi.
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8. Controlará todos los trabajos y programas de las cadenas
por él diseüadas, comprobando que se ajusten a la normativa
exigida, y sera el r86ponsable ante la dirección del proyecto
encomendado, realizando 1& ultima prueba, con la que dará
su conformidad.

9. Será responsable del cumplimiento de -la metodología
utilizada., así como del mantenimiento del estándar de nocu
mentación durante la fase de desarrollo lógico de la aplica
ción y en la documentación para los usuarios.

10. Es responsable de la terminación del proyecto en la te·
cha prevista..

11. Participará en el diseño lógico y normalización de los
distintos documentos y modelos de recogida,de información que
se vayan a utilizar en la transformación o mejora de loa servi
cios y. proyectos existentes.

12. Cooperar con los demás Analistas funcionales en la dA
finición de las necesidades de mecanización, toma de datos y
puesta en marcha de las aplicaciones mecanizadas.

13. Sugerir mejoras y posibilidades a través de los resulta
dos obtenidos.

14. Colaborar en la formación del equipo a su cargo.

Funcione, del A nalista orgánico (B2)

1. Responsabilidad del diseño tecnológico de la aplicación.
2. Coordinar el equipo de Programadores asignados al pro

yecto o a parte del proyecto para conseguir su terminación en
la fecha acordada.

3. PlaniCicar oon el Analista funcional ¡as distintas activi
dades del proyecto y determinar los recursos de programación
necesarios.

4. Desarrollar el diseño de. las cadenas encomendadas, así
como de las bases de datos y fIcheras.

5. Responsabilidad de las pruebas integradas en la cadena.
6. Responsabilidad del mantenimíento de aplicaciones, de

terminando las acciones a realizar para mejorar su rendimiento.
7. Responsabilidad. del mantenimiento del estándar de docu~

mentación en el desarrollo tecnol6gico.
8. Fijar objetivos a los Programadores y Analistas progra

madores a su cargo y proporcionar información al An'llísta
funcional sobre los resultados obtenidos.

Funciones del Analista programador (83)

l. Cooperar con el Analista orgánico en el diseño de pro
gramas y ficheros internos

2. Codificar y probar los programas y ·J:utinas de mayor
complejidad en las cadenas de su responsabiJiaad.

3. Ayudar al Analista orgá.nico en la preparación de prue
bas en cadena.

4. Colaborar oon el Analista orgánico en la elaboración de
la documentación de la apUcación.

5. Reaüzar el árbol programático a nivel de rutinas de toda
la cadena.

6. Realizar tareas de mantenimiento de aplicaciones hasta
qUé exista un equipo que realice estas funciones.

Funciones del Programador de aplicacione8 (8-4)

1. Conocer y aplicar las posibilidades que ofrecen los rlis
tincQS lenguajf~s utilizados en el désarro!lo de aplicaciones en
el CPD.

2. Codificar y pr09ar los programas que le han asignado
los Analistas orgánicos.

3. Documentar los programas segun la metodología que se
ponga en vigor.

4. Ayudar al analista programador en las tareas de mante- .
nimiento.

Funciones de! Auxiliar de programación (85)

1. Ayudar al programador de aplicaciones en todo su tra
bajo (documentación, codificación, pruebas. etcJ.

2. Estudiar y practicar con la metodología que se elija en
el centro.

3. Conocer las posibilidades del TSO para realizar pruebas
desde pantalla.

4. En su período de Auxiliar deberá probar los distintos
métodos de acceso, así como los periféricos de la instalaci6n
{discos. cintas. MSS, lasser, etcJ.

5. Conocer perfectamente los lenguajes elegidos. así como
las corrientes de control necesarias para las pruebas que ten
ga que realizar.

Explotación

(Grupo el
Funciones del Jefe de explotación <C1J

. 1. Dirigir las actividades del personal de explotación, pla
nificando y controlando los recursos y actividades asignadas
a la misma.

2. Planificar y controlar las necesidades de recursos de cada
función.

3. Planificar y controlar las necesidades de formación de
todos los profesionales de la sección.

4. Supervisar la ejecución de las funciones de producción,
planificación y control.

5. Colaborar con la dirección en la concepción y evalua·
ción de nuevos proye"tos.

6. Dirigir de forma personal aquellos proyectos o trabajos
que por su implantaci6n o características lo hagan convenien
te o necesario.

7. Revisar y aprobar el diseño de los sistemas de seguridad
y emergencia.

8. Mantener las oportunas y necesarias relaciones con el
personal técnico de las casas suministradoras, en orden al
mantenimiento de la instalación.

9. Mantener 105 oportunos contactos con el personal de
mantenimiento del edificio en cuanto a necesidades de sumi
nistro de energia. agua, etc.

10. Evaluar el rendimiento del personal a su cargo.
11. Colaborará. con el Jefe de Planificación para la conse

cución de los objetivos en cuanto a eficacia en tiempo y en
medios. .

12. Este puesto será de libre designación por la dirección
del centro.

Funciones del Gestor de explotaciÓn <C2l

1. Supervisar y controlar el trabajo realizado por todo el
equipo de operación dW'ante su turno de trabajo.

2. Mantener la correcta realizaci6n y ejecuci6n de la co~

rriente de trabajo en los diferentes equipos. de acuerdo con la
planificación establecida. .

3. Poner en funcionamiento y proponer mejoras a las nor
mas y procedimientos para garantizar la operatividad de los
equipos y la seguridad de los datos de la instalación.

4. Observar la marcha de los sistemas. analizar los pro
blemas potenciales y reales y tomar la acción correctiva cuan
do así se requiera.

S. Verificar de fonoa personal la limpieza y mantenimiento
del orden en la sala de operaci6n y dependencias Buxiliares
mstados. cintas, MSS. etc).

6. Comunicarse con los restantes «estores de turno para
asegurar la continuidad y terminaci6n de los trabajos en pro
ceSQ,

7. Responsabilizarse y ejecutar un correcto cambio de tur
no con respecto a SUB funciones, así como supervisar el tra
bajo de los quedependen de él {Operadores de oonsola. peri
féricos y Subgestoresl.

8. Revisar y comentar la implantaci6n de las normativas
que afectan a los niveles de operación.

9. Mantener los contactos necesarios en funci6n de 1B8 ne
cesidades del trabajo con sistemas. análisis y programación.

10. Coordinar con los Técnioos de las' casas suministrado
ras la resolución de incidencia& y averiaB de handware y man
tener el oportuno control de procedencia eobre estos Técnicos.

11. Coordinar con sistemas la resoluci6n de incidenclaa y
averías de software ateniéndose a las instrucciones recibidas.

12. Colaborar en la conUnua formación y puesta al día de
los operadores.

13. Cumplir con los sistemas de seguridad y emergen.
e informar sobre las deficiencias que pudieran producirse al
Jefe de explotación.

Funciones del Subgestor de explotación (C3)

1. Verificar y asegurar que el flujo de trabajo se ajuste a
la planificación.

2. Colaborar con el Gestor en el control del trabajo reali~

zado por todo el equipo de operación durante 8U turno de
trabajo.

3. Se responsabilizaré. de las funciones del Gestor en su
ausencia.

4. Deberá conocer las acciones a tomar en los casos en
que se produzcan errores en los distintos procesos.

S. Aclarar las dudas que teDga el Oper$d.or de consola .so
bre la ejecución de los trabajos del día.

Funcione. del Operador de conaola CCO

l. Operar y controlar la marcha de los sistemas, sirvién
dose de los dispositivos establecidos al efecto.

2. Controlar los mensajes de consola y actuar segAn lo.
requerimientos del software o de los programas de aplicaci6n.

3. Revisar y comentar cualquier variación en los manuales
o normas operativ8I5, de las que debe tener pleno conoci
miento.

4. Controlar las actividades de los Operadores de periféri
cos, para asegurar una acción correcta y un tiempo de res
puesta m(nimo.

5. Colaborar en los casos de emergencia en el aviso de
averías y en su solución.

6. Mantenerse en continuo reciclaJe y formación, con lal
innovaciones técnicas de la instalación.

7. Supervisar la correcta ldent1f1cación de los soportes ma~

nejados por los Operadores de periféI1cos.

Funciones del Operador de teleproceso (eS)

l. Establecer la oonexión con las estaciones de la red.
2. Manejar los productos software de control de red

INCCF, NPDAl.
3. Recuperar errores de línea y terminaleS.
t. Atender a las posibles llamadas de las estacionea.
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5. Obtención y responsabiltdad de cualquier tipo de sal1da
'impresión, cinta) cuyo propietario sea una estación de la red.

e. Notificar al respOnsable de la red de errores trrecupe
·'ables o anomaUas observadas en la ut1l1zacióD de las mismas.

Funcione, de Operadores de peri.féricos (C6)

1. Poner en funcionamiento los diferentes dispositivos pe
dféric08 conectados. a los ordenadora•.

2. Ejecutar los trabajos normales de obtención de listados,
. montaje y desmontaje de cintaJo dllOO8, etc.

3. Realizar las operaciones de mantenimiento preventivo.
je acuerdo a las especificaciones de las casas suministradoras.

4:. Comunicar todo Upo de avería o incidencia, cuando la
resolución quede fuera de su tunblto.

a. Rellenar y verificar la bondad de los informes adminis
trativos que le SeaD requeridOl.

o. Mantener en el debido estado de limpieza y orden tanto
la sala principal como la complementaria (impresoras, cin-
tu, etc.). -

7. Verificar 1 controlar 1& correcta utilización, reposición
y distribuci6n del material consumible (tipo diferente de pa
ge1. cintas de carro, aros de cintas, etcJ. Comunicar 1& situa
;i6n, bajo minlmos, de cualquiera de estos elementos.

8. Mantener un continuo estudio y reciclaje de las innova
::10ne8 técnicas de la instalación.

Planificación

(Grupo DI

Funciones del Jefe de planificación (Dll

1. Controlar la recepción y entrada de trabajo, según los
plazos previstos, " en consecuencia, fijar y establecer las
prioridades de tratamiento. -

a. Controlar '1 supervisar la correcta planificación de los
trabajos '1 analizar las incidenciae para su revisión y re-.
solución.

a. Supervisar y controlar la ejecución de los trabajos de bi
blioteca '1 preparación de JOB central, de acuerdo con los sta
te.. y normativa estableoidOs.

... Controlar personalmente la obtención de backups .y &1""
chivos de seguridad, según la normativa establecida.

5. Establecer y mantener la normativa sobre la dooumen
tación de aplicaciones, procedimientos, librarlas, eto.

O. Controlar, de forma directa, el plan de carga '1 ocupa
ción de mt\quina.

7. Revisar e 'informar de forma periódica las diSpOnibilida
des f necesidades de espacio en soportes, 1& ocupación de
mformación, las posibles aplicaciones, procesos obsoletos, etc.

8. AnaUzar la puesta en funcionamiento de nuevos traba
¡OS o apl1caoiones y asignar los recursos necesarios para sU
correcta aplicación.

9. Mantener 108 soportes de la instalación en las mejores
condiciones posibles. •

10. SuperVisar y mantener la biblioteca de ointas de 1& ins
talaci6n, estudio de necesidades de éstas. numeración. control
de sistemas, stock, etc.

11. Coordinar con ané11sis, programación y sistemas la
prestación de los recursos a su cargo, para su control. inci
dencias de éstos y disedo de aplicaciones.

12. Controlar el buen funcionamiento de los caté.logos pro
pios de planificación.

18. Este puesto será de libre designación por la Dirección
-Iel Centro.

Funcione, del Gestor de planificación (02)

1. Analizar y verilicar que la documentación base para la
¡,eaUzación de los trabajos cumple la normativa establecida.

2. Preparar '1 mantener debidamente actualizadas las dis
tintas documentaciones operativas, a nivel de explotación, sobre
todu y cada una de las aplicaciones en trabajo real.

JOB control.
LibrerI... .
Documentación de entrada~salida.
Cuadres y revisiones.
OesUnarios, etc.
3. Cumplimentar, revisar y verificar la planificación y ca

rrecta ejecución de los trabajos.
. •. Cumpl1m.entar la documentación de trabajo para opera

CIón, verificando que la información necesaria está completa
y correctamente referenc1ada.

5. Evaluar la carga de trabajo para nuevas incorporaciones
y aplicaciones, realización de trabaJos peri6dicos o especia
lee, eto.

8. Proporcionar la estadística de trabajos realizados para
jeterminar tendencias e impaotos qUe puedieran repercutir en
la carga de nuevos trabafos, mediante monitores en servicio y
<lstudlos de nuevos elementos que le tacU1ten esta labor.

T. Colaborar con los analistas en las estimaciones de re
~ursos e Incidencias a nivel de operación, de 188 posibles al
ternativas de disetlo.

8. Controlar la correcta ejecución de los bakups y copias'
ie seguridad. "

9. Mantener debidamente controlada la situación de las dis-

tintas librerias, procedimientos. etc.. controlando cualquier in·
cidenc1a. .

10. Analizar y revisar periódicamente la reserva de es?acio.
previniendo las oportunas ampliaciones o disminuciones.

Funciones del Subgeswr de planificación (03)

1. Controlar la recepción y conversión de los datos e in·
formaciones recibidas.

2. Controlar la salida de trabajos de explotación, asE como
la bondad de la información.

3. Colaborar con el Gestor en el control del trabajo reali~
zado por el equipo de planificación.

4. Se responsabUizaré. de las funciones de.l Gestor dIn su
ausencia.

5. Aclarar la-s dudas al Operador de control sobre la plani
ficación de los trabajos.

Funciones del Operador de control (04)

1. Registrar en entrada las peticiones de trabajos a realizar.
2. Controlar lá distribución al usuario de los trabaJos de

salida.
3. Verificar el cuadre y calidad de los datos de acuerdo a

las normas e instrucciones que se. establezcan.
4. Realizar la grabación, verificación de datos y programa5

cuando las circunstandas 88i lo requteran.
5. Convertir y controlar los soportes magnéticos recibidos

del usuario, así como crear los parimetros para acompanar a
las peticiones específicas de los trabalos que ast lo requieran.

Entrada de datos
(Grupo E)

Funciones del Programador de multiteclado (El)

1. Conocer el manejo de las unidades y dispositivos a su
cargo. así como de las méquinas grabadoras.

2. EStudiar los disefios de entrada y realizar el programa
para la entrada de datos.

·3. Colaborar en la valoración de los distintos disenos de
entrada.

4. Proporcionar los listados de control y verificación Sobre
la calidad de la información.

5. Auxiliar al Programador del sistema de los equipos de
grabación en la elaboración de los programas.

6. Auxiliar a los Monitores en el conocimiento y desa;rollo
de la ent,rada de ·datos.

Funcio1fe6 del Monitor de grabación (E2)

1. Conocer el manejo de las unidades y diSpOSitivos a su
cargo. así como de las méquinas grabadoras.

2. Conocer la normativa de los trabajos a realizar por Jo.
Grabadores, explicándosela a éstos y resolviendo las dudas que
puedan surgir.

3. Distribuir el trabajo entre los Grabadores a su cargo.
4. Introducir los programas necesarios (formatos y refor

matear salidas),
5. Proporcionar estadísticas por trabajos y Operador.
6. Realización de las salvaguardas nece,sartal.

Funciones del Grabador (E3J

1. Conocimiento de la utllización de la méquina grabadora.
2. Conocer la normativa correspondiente al trabajo que esté

realizando.
3. Grabación y verificaCión de documentos.

Funciones del Operador fE41

Microfilm:

Conocer y ejecutar el manejo y funcionamiento de las mé.·
.quinas microfilmes.

Se ocupará del archivo de cintas de microfilm.
Mantener en perfecto estado y colocación las cintas y 8U

documentación.

Diskettes y cassettes:

Separar los trabajos.
Preparar los diskettes.
Comprobar las etiquetas.
Comprobar número de registros.
Convertir los diskettes a cinta.
Convertir 186 cassettes a ointa.
Copiar los diskettes que por error" no se puedan tratar.
Inicializar los diskette•.
Inicializar y limpiar las cassette•.

Auxiltar d6vertftcación en entrada de datos (ES)

Entrada de datosl
Estará a las órdenes del Jefe correspondiente y entre otras

realizaré. las siguientes fUnciones:
Recepción de la información.
Verificar la presentación.
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Página 24371, en la columna izquierda, a continuación del
artículo 58 y antes del párrafo que dice: da Empreéa abonará
a sus trabajadores, cuando contraigan matrimonio, una dote
de 5.000 pesetasa, se ha de incluir: .Art. 59. Dote por matrimonioa,

Página 24373, en la tabla salarial, primera columna, correS
pondiente a los niveles salariales, faltan en sexto y séptimo
lugar los números 8 y 9, que se corresponden con dichos niveles.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que
&8 aceptan solicitude, para acogerse a los btmefi·
cío, aplicables a la, Empresas "que reaUcen insta-
lacione. industriales en lo zona de preferente lo
calización industrial de la. Islas Canarias.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 299311982.' de 24 de septiembre
(.Boletín Oficial del Estado.. de 15 de noviembre), prorrogó
hasta el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para que
las Empresas que realizasen determinada.s instalaciones indus
triales en la. zona. de preferente localización industri.al de las
Islas Canarias, se acogiesen a los beneficios estableCIdos para

limo, Sr. Subse<:retario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas pata la concesión de
beneficios correspondientes a su instalación en los polígonos

de preferente localización industrial

Número-(iE,- expediente: -AB-·OO. Empresa: clndustrla de la
G<>m. Manchag., S. A.> llGOMANSAl. Actividad, Fahrlce.clón
de goma para el calzado. Emplazamiento: Polígono industrial
CampoUano (AlbaceteJ. Grupo de beneficios: A, 16 por 100 d~
subvención.

Número de expediente: AB-60. Empresa: cJuan Parra Gonzá.
tez... Actividad: Fabricación de mueble.s de oocina y complemem
tos. Emplazamiento: Polfgono industrial de Campollano (Alba
cate), Grupo de beneficios: A, 7 por 100 de subvención.

te 3Q68/J.978, de 7 dft diciembre hBoletin Oficial del Estado~
del 30), sobre califioaci.6n, COUlO dft preferente loca.J.iza.ción in
dustrial, de determinados poligonos industriales, correspondién
doles a diooas Empres&S los beneficios actualmente vigentes
que se eapecifiquen. en la resolución a que se refiere el aparta
do cuarto de esta Orden, de acuerdo con el grupo en que han
sido califi08das sus 80licltudflS de entre los establecidos en el
anexo de la Orden del Ministerio de Industria de e de mayo
de 1976 ".Boletín Ofioial de-l Eatadoa del 20),

$egundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2
del Decreto 2853/19lM, de 8 de lJ&ptíembre, que desarrolló la Ley
de Industrias de Interés Preferente: en el apartado 11.4 de la
Orden de e de mayo de 1976, una Orden del Ministerio de Eoo
nomía y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carác~

ter estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.
Tercero.-l. La oollcesión de las Bubvenciones a que dé lu·

gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente dft gasto que ha de inooar.
~ con cargo aa crédito que pus. estaa atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y tJrba.nlsmo,
y serán s8ltl.sfechas en la forma y condiciones que estableoen los
Reales Decretos 2826/19'N, de 17 de dioiembre (..Boletín Oficial
del Estadoa del 20) -aplicable a los polígonos industriales,
en vir~ud del Real Decreto 1527/UIElO, de 11 de julio (.Boletín
Oficial d~l Estado,. del M)- y 2859/11980. de 30 de diciembre
(.Bol:etin Oficial del Estado. de 9 de &oero de 1981), asf oomo
en la Orden del Ministerto de Obras Públicas y Urbanismo de
:M de septiembre de 1980 (cBoletín Oficial del E6tado» del 30),
y Em la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964.
(.Boletín Oficial del Estado- del 4), y demas disposiciOOleB en
vigor.

2. Los beneficios que no tengan seftalado ,plazo especial de
duración, o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento del acto o contrato que loa fundamente, ea con·
ceden por un periodo de ciDoo aftos, prorrogables por otro
periodo no superior cuando las. cU'cunstancias económicas así
lo a.oo.nsejen,

3. Los beneficios relativos a 1& lmporta.cl6n de bienes de
equipo y utillaje de primera' instalación seran aplicables a partir
del primer despache provisional que con<:eda. 1& Oireco16n Gene·
ra.l de Adu6ll1aS e lmpuestoi Espec1ales. de acuerdo ron lo pre
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1911l (.Bolelm Oficial del Eslado> del LZI, todo ello sin perjuIcIo
de las posibles modificaciones que pueda requerir 1& entrada en
vigor del T-re.tado de Adhesión: de Espaft.a a las Comunidades
Europeas,

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
caré. en defecto de otras fuentes de fme¡nclaci6n y de acuerdo
oon la.s reglas y ooncUciones actuaJmente establecidas o que en
lo sucesivo 99 esi8lblezc&lll para el crédito oficial.

Cuarto,-5e notifica.rá a las Empresu beneficiarias, a través
del Orga.no que oorrespcmda de la Juntla, de Comunidades de la
Región Cast.ellan<vMtmchega, 1& l'MOllucUm a que 96 refiere el
apartado 12 de la Orden - de este Ministerio de 8 de mayo
de 1976, en que se especifiquen los beneficios obtenid03 J. ee'
establezcan las condiciones generales y especiales a que aquéllas
deberé.n someterse en la ejecución de las instalaciones proyec
tadas, así como los plazos en que deberán ser iniciadas y con
oluidas las mi!1mas.

Lo que oomunioo a V. l. paM su conocimiento y efectol.
MadrId, 21 de septiembre de 1983.

SOLCHAGA CATALAN
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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RESOLUCION de 29 de 8ep~iembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo. por la que Be corri
gen errores observados en la publicación del Con
'Venia Cotectivo. de ámbito interprovincial, de la
Empresa .Almacenes, Depósitos)' Estaciones Adua
neras, S. A.a CALDEASAJ, y su personal, inscrito
el 28 de julio de 1983,

AdvertidQ6 errores en el texto del Convenio Colectivo anejo
a la citada Resolución, publicada en el --Boletín Oficial del
Estadoa número 211, de fecha 3 de septiembre de 1983, se trans~

criben seguidamente las oportunas rectificaciones:
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Archivo y olasificación de soportes y documentol.
Devolución de los soportes.

Preparación de datos:

Estaré. a las órdenes del Jefe correspondiente y entre otras
realizaré. las siguientes funciones:

Verificar los datos prd!lentados.
Cod1ficar los datos que le indiquen.
Numerar loa documentos.
Ordenar los documentos por lotes para grabación.

Verificación de errofes:

Estará a las órdenes del Jefe correspondiente y entre otras
realIzaré. las siguientes funciones:

Seguir las normas de verificación para cada trabajo.
Comprobar los datos de los listados de errores oon los do

cumentos.
Corregir sobre el papel los datos grabados con error.

ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que
se aceptan soltcitud¿s para acogerse a los benefi
cios que el Real Decreto 3088/1978, dA 1 de diciem
bre,permite conceder a las Empresas que reali
cen instalaciones industriales en poHgonos de pre·
ferente localización industria;.

lImo, Sr.: El Real Decreto 3008/197'8, de 7 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado.. del 30) calificó d~termln.ad06 WI1-

. gonos industriales oomo de prefere~te localización industrial y
8eftaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen instalacione-s indu'striales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polígonos
entre ellos el de Campollano (Albace.teJ, hasta. el 31 de dictem~
bre de 1983, por el Real Decreto 299311982, de M de septiembre
(..Boletín Oficial del Estado.. de 15 de noviembre>' .

. Por otra parte, el citado Real Deoreto 3006/197e, de 7 de
dIciembre, di5puSO que la tramit&ción de las solicitudes para.
e.cogeI'Se a los beneficios que fijaba, as! como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministe·
rio de lndustria de e de mayo de- 1'976 (.Boletin Onotal del
Estado» del 2(0), resultando, además, 8Iplicable el Real Decre~
to 2859/1990, de 30 de diciembrn (..Boletín Oficial del E'8tado..
de 9 de enero de 1981), qUe esbablece las normas complementa.
'riSiS de la acción territorial en 186 grande.s 'reas de expansión
industrial, zona..s y poUgonO'B de preferente localizac1ón industrlal

Por último, el repetido R&al Decreto 306811.876, de 7 de di
ciembre, dioe que la resoluoi6n que corresponda, respeoto de lu
solicitudes presentadas, se adoptaré. por Orden del Ministerio de
Industria y Energ1a, previo acuerdo del Cons&jo de Ministros,
ouando se otorguen subveooione.s con car.gc a los presupuestos
de otros Departamentos ministeriales,

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros en su reunión del día 'Z1 de Julio de 1983, ha tenido
a bien disponer lo s'iguiente:

Primero.-Quedan 8ICBptadas l'8s 60licitudes de las Empresas
que se relacionan en el anexo de esta Orden, y que han sido
presentadas para. acogerse a los beneficios del Real Deore-


